
NORMATIVA REGULADORA DE LA CONCESIÓN DEL PREMIO EXTRAORDINARIO DE 

FIN DE ESTUDIOS (Acuerdo 6.3/CG 15-05-2024)

Preámbulo 

La Universidad de Sevilla reguló la concesión del Premio Extraordinario Fin de Estudios mediante 
Acuerdo 4/J.G. 13-V-02, con el fin de alentar la dedicación al estudio y de reconocer la excelencia 
en los resultados académicos, posteriormente esta regulación fue modificada mediante 
Acuerdo 5.2.7 /CG 2-12-05 y Acuerdo 3.6/CG 25-01-07. En la actualidad, tras la reforma de 
los títulos universitarios llevada a cabo por el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, y sus modificaciones posteriores se 
hace patente la necesidad de introducir modificaciones en esta normativa a efectos de 
contemplar esta nueva estructura de titulaciones, así como revisar los criterios de valoración 
de los expedientes para ajustarlos al actual sistema de calificaciones. 

En virtud de ello, la Universidad de Sevilla, en el marco de lo previsto en la Disposición Adicional 
Cuarta del Reglamento General de Actividades Docentes, acuerda las siguientes normas 
reguladoras de la concesión del Premio Extraordinario Fin de Estudios: 

Artículo 1. 

La Universidad de Sevilla podrá conceder cada año académico un Premio Extraordinario de Fin de 
Estudios por cada una de las titulaciones, titulaciones conjuntas o dobles titulaciones nacionales 
que se impartan en sus Centros. En el caso de las titulaciones conjuntas cuando corresponda a la 
Universidad de Sevilla la expedición del título. 

Artículo 2. 

1. El Premio Extraordinario se concederá a los estudiantes de la Universidad de Sevilla que hayan
concluido sus estudios durante el año académico inmediatamente anterior y hayan obtenido,
en cada caso, la mayor nota media del expediente académico, de acuerdo con los criterios que
se detallan en el artículo siguiente.

2. Deberán ser estudiantes egresados en el curso inmediatamente anterior de las titulaciones de
Grado o Máster, así como aquellos que hayan completado los itinerarios curriculares de las
dobles titulaciones de Grado o Máster ofertadas por la Universidad de Sevilla o, en su caso, de
alguna de las titulaciones de la anterior ordenación universitaria que no haya tenido extinguida
su docencia en el mencionado curso académico.

3. Se entenderá por estudiante egresado aquel que haya cumplido todos los requisitos para la
obtención del título y lo haya solicitado, previo abono de los derechos que correspondan. En el
caso de los estudiantes de la dobles titulaciones, que hayan completado todos los requisitos de
ambas titulaciones y hayan solicitado los títulos correspondientes.

4. Adicionalmente, se considerará necesario que los beneficiarios hayan cursado y superado
efectivamente en la Universidad de Sevilla al menos el 50% de los créditos previstos en el plan
de estudios de la titulación que corresponda.

Artículo 3. 

Cálculo de la media del expediente académico a los únicos efectos de concesión de Premio: 

1. Estudiantes con título de graduado o graduada:
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